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BOLETIX
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 

capital de provincia desde que se publican oficialmente en, ella, y desde cuatro 
días después para los demá» pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviem
bre de 1837.) ___________ __ __________

PRECIOS.
Por suscripción, al mes . . . .
Por ur número suelto . . . . 
Anuncio s para suscriptores, li nea. 
Idem para los que no lo son . .

1*50 ptas )i 
0*25 » 
0‘10 » .

!

Las leyes órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, 
se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo por cuyo conducto 
se pasaran á los edictores de los mencionados periódicos. (Real ord^n de 6 Abril 
de 1839.)_______________ ________________

Núm. 3163
PUNTO DE SUSCRICION.

En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle de la Miseri 
cordia, número 4.

SECCION OFICIA)..

Núm. 1726

so de condiciones que obra en esta I contraidas por su difunto padre Juan 
Secretaria Mo ragú es y (..ornas, quedando sena-

Manacor once Mayo de 1887.—El lado para su remate el dia quince 
Prisidente, Juan Riera y Servera.- de Junio próximo venidero a las do-

PRESIDENCIA j P. A. del A., El Secretario, Juan ee de la mañana en los estrados de

DEL CONSEJO DE MINISTROS. i a» _____ ^ue ge anunc¡a a| públlCO, ad-
SS. MM. el Rey y la Reina Regen- virtiéndose que el comprador debe-

te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa* I Mnivi 4‘TOQ rá resPetar servidumbre de paso
miha continúan en esta Córte sin I 1NU1I , con caballería por dichas fincas que
novedad en su importante salud. I _ actualmente disfrutan los dueños de

(Gaceta 9 UauoG D- Francisco Bello y Bayle, Jues log éd¡os colindantes, que las es- 
■ ' । de primera instancia del Distrito cr¡t[iras de titulación de las fincas

de la Lonja de esta Ciudad. descritas, obran en los autos, y es-
En virtud del presente edicto y de taran de manifiesto en la Escríba

lo acordado en auto de tres de los I n¡a CQn iOs cuales deberá conlor-
corrientes y providencia de este dia, I marse el comprador sin tener dere-

Onhinnnn ninil do ln nTmwinpid I se saca á Públjca subasta por cho á exigir otros documentos; queuulllulllij U1H1 UÜ Id yiuilllbld no de treinta días, una porción de n0 se admitirá .postura que no cu-
nET a q pa t iía r f s  tierra de inferior calidad de esten- ia tasación; que para tomar
DL LAb KAluiLAniLo I sion de seis cuarteradas tres cuar- parteen la subasta se ha de con-

Seccion de Seguridad.—Circular. I tonesy veinte y un destres, equiva- signar en la mesa del Juzgado, el 
—Encargo á los Sres. Alcaldes de |enles ¿ cuatrocientas ochenta y tres ¿jez pOr ciento de dicho justipre- 
los pueblos de esta provincia, fuer- ¿reas djez y ocho centiáreas y nue- c¡0 que se devolverá á sus respecti- 
zade la Guardia civil y dependien- ve m¡| seiscientos diez y ocho diez vos dueños, acto continuo del rema
tes de mi autoridad la busca y cap- mi|eSimos, procedente de los pré- te, quedando en depósito el del que
tura del preso fugado de la Cárcel j¡og $on Juan y Son Pujol del |0 obtenga como garantía del cum-
de Timbrar de transito para Huesca térm¡n0 de esta ciudad, inmediato á plimiento de su obligación y en su
Apolisorio Aznaroz, alto de 26 años, 1& carretera de Manacor y el dere- cas0 como parte del precio de la 
pelo castaño, ojos garsos, barba cía- cho al canl¡n0 viejo del mismo nom- venta, y que los gastos de subasta, 
ra color sano, viste calzones de pa- agregado en toda su estension á remate, y demás anexo á la forma- 
fi°y media, y caso de ser habido lo dicha t¡eiTa> qUe linda por el Este, |izacion de la escritura de traspaso, 
pondrán á disposición de este Go- Oesle y Sur con |a mencionada car- COrrerán de cuenta del mismo com- 
^•erno. I retera; y por el Norte con el prédio I prador.

Palma 12 Mayo 1887. «Son Ferríol,» con el de «Son Jofre,» Palma diez de Mayo de mil ocho-
E1 Gobernador, con tierra que fué viña 1 lamáda cientos ochenta y siete.—Francisco

Arturo de Madrid-Dávila. I den Monjet con tierra de D. Bernar- Bello.—Ante mi, Antonio M.a Ros
------  I do Agüitó con las de D. Pedro Ga- | selló.

zá, con las que fueron de D Miguel 
Núm- 4727 I Amer, con las de Miguel llamado

I del «Gorreu» con las del prédio Son 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR Santa Cilia. Estas fincas han sido
.No habiendo ofrecido resultado justipreciadas por los 1 D. Antonio Rafael García, Jue.de

^guno el medio de encabezamien- obras D. Juan Ma ' I cantidad primera instancia del distrito de 
tos gremiales para cubrir el cupo de José Mayo y A ulal en la cant < Catedral de la Cludad de pal- 
consumos y sal, y sus reóargos para de tres mil trescientas, tre nta y ? de MaUorca<
el próximo año económico de 188/ I pesetas, treinta y tie. , | I nrpspnte edicto se caca á
8 88, queda señalado el dia veinte y tenece en usufructo a Esperanza Vj- o el presente edictc. se saca 
tres del actual á las cinco de la tar- da y Bernad y en prop-edad aMag- pú l ea . su basta por term no de 
de, para celebrar la subasta á venta dalena Moragues y Vidal, y se ven- veinte días, una tinca sita en ei ter 
lihrú^ , 1 1 sunasid d C instanciad? la última para con I mino municipal de la villa de So-‘■ore de todas las especies sujetas a de a mstanciaae id uimnd paia u ( |i.3maa« Ha dah de Bini d,cho impuesto, con arreglo al plie- I su producto hacer pago de deudas I ..er, llamada «Hort de dalt Pin

Niim. 1729

Casi,» de estension de once áreas 
setenta y cuatro centiáreas, con de
recho de agua, lindante al Norte con 
tierras de herederos de D. Francis
co Enseñat, al Sur tierras de Juan 
Coll y Colom, al Este con tierras de 
Maria Vilella y al Oeste con la de 
dicho Juan Col1, la cual estaba gra
vada con el usufructo á favor de Ca
talina Colom y Vidal, el que queda 
extinguido por fallecimiento de esta 
ocurrido en dicha villa el dia quin
ce de Agosto del año último: se ha
lla justipreciada por los peritos al 
efecto nombrados en la cantidad de 
mil nuevecientas pesetas valor en 
capital: es propio de Bernardo Cq- 
lom y Vidal y se vende á instancia 
de D.a Magdalena González y Cons
tan t para pago de tres mil pesetas, 
intereses y costas que le es en de
ber, quedando señalado para su re
mate el dia siete de Junio próximo 
á las doce del mismo en los estra
dos de este Juzgado, cuya subasta 
se verifica bajo las condiciones si
guientes.

Primera: que los títulos de pro
piedad de dicha finca estarán de 
manifiesto en la escribanía para que 
puedan examinarlos los que quie
ran tomar parle en la subasta con 
los cuales deberán conformarse, sin 
tener derecho á exigir ningunos
otros; y que una vez verificado el 
remate no se admitirá al rematante 
reclamación alguna por insuficen- 
cia ó defecto de los títulos.

Segunda: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo y que todo 
postor deberá consignar préviamen- 
te en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos: dichas 
consignaciones se devolverán á sus 
respectivos dueños acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente 
al mejor postor, la cual se conser
vará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en

M.C.D. 2022



2
su caso como parte del precio de la 
venta.

El ejecutante queda dispensado 
de dicho depósito si se presentase 
como postor.

Tercera: que serán de cargo del 
comprador el pago del alodio si lo 
hubiere, las costas y gastos de la su
basta y remate, salario de la escri
tura, derechos á la Nación y demás 
consiguientes hasta su inscripción

inclusive en el Registro de la pro
piedad: pues asi queda mandado con 
providendia de seis del actual recaí
da en los autos ejecutivos sigue di
cha González con el espresado Co- 
lom.

Palma nueve Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete.—Antonio 
Rafael García.—Ante mi, Enrique 
Bonet.

Núm, 1731

DEPOSITARIA BE FONDOS

Núm, 1730

BE ALGÜBIA.

Tercer trimestre de 1886 d 1887.
Cuenta del tercer trimestre del año económico de 1886 d 1887 que rinde el 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos cerifi
cados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA. PARTE—c u e n t a  d e c a ja .
Pesetas. Cts,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .
REGIMIENTO CABALLERIA DE RESERVA NUM. 26. I Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................

460*09
2608‘82

8- Cargo
Relación nominal de los individuos de este Regimiento que por pertenecer al reempla- Data por pagos verificados en igual trimestre ■....................... 

zo del año 18,79 han sido licenciados en fin de Marzo y Abril del corriente año y 
deben recibir sus licencias absolutas y alcances de su cuenta final. Existencia para el trimestre que sigue,..................................

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

3068‘91
2989‘41

79‘50

Alicante 30 de Abril de 1887.—El Capitán Jefe del Detall accidental, Juan Se-

CLASES Y NOMBRES. 1
M

Vlcances Residencia. Autoridades 
á quien 

deben pre
sentarse.Hs. Cts. Pueblos. Proc^

Soldado.—Antonio Balaguer Castell. 1 39‘00 Palma. Palma. 1
Idem.—Antonio Ferriol Bauzá. 1 39‘00 id. id.
Idem.—Antonio Pujol Tous. 1 39‘00 id. id.

Cabo l.°—Benito Femenía Mandilego 1 39‘00 id. id.
Soldado.—Gabriel Vilanoba Cerda. 1 15*30 id. id.

Idem.—Pedro Cerda March. 1 40*70 id. id.
Idem.—Antonio ZaragozaEspósito 1 52*80 id. id.
Idem.—Antonio Bergel Amengual. 1 39*00 Valldemosa. id.

Al Jefe de la iIdem.—Juan Estrada Palmer. 1 39‘00i id. id.
Idem—Bartolomé Fullana Castañer 1 39*00 Sóller. id. Zona de Pal-
Idem.—Juan Magraner Arbona. 1 39*00 id. id. ma n.° 139.
Idem.—José Ros Ros. 1 . 2*04 id. id.
Idem.—Simón Marques Candis. 1 39-00 id. id.
Idem.—Miguel Coll Alcover. 1 1*46 id. id.

Cabo 2.°—Bartolomé Salva Jaime. 1 39*00 Llummayor. id.
Soldado.—Miguel Candell Portell. 1 34-42 id. id.

Idem.—Francisco Taberner Mas. 1 4*97 id. id.
Idem.—Miguel Font Rives. 1 39*00 Establiments. id.
Idem.—Rafael Bordoy Llaneras. 1 39*00 Esporlas. id.
Idem—Andrés Ginestar Saurina. 1 39*00 Ciudadela. Mahon. Al Alcalde
Idem.—Damian Salorts Albertí. 1 39*00 id. id. (de Ciudade-
Idem—Fran.0 Barceló Goñalons. 1 39*00 id. id. la (Mahon.)

Cabo l.°—Miguel Juscó Gomila.
Soldado.—Lorenzo Pons y Vergel.

1
1

39*00
74*20

Mahon.
Alayor.

m. Al id. de id. 
jAlid.deAla-

1 ‘ / yor (Mahon)
Idem.—Antonio Miguel Rayeras. 1 39*00 Muro. Inca.
Idem.—José Cuant Perelló. 1 39*00 id. id.
Idem.—Juan Munar Fiol. 1 39*00 id. id.
Idem.—Lorenzo Puigcerver Capó. 1 39*00 id. id.
Idem.—Miguel Capó Oliver. 1 39*00 id. id.
Idem.—Vicente Morlá Ramis. 1 22*72 id. id.
Idem.—Rafael Font Escalas. 1 40*59 id. id.
Idem.—Nadal Duran Caldentey. 1 39*00 Sta Margarita id.
Idem.—Rafael Dalmau Cifre, 1 48*07 Sineu. id.
Idem.—Rafael Font Albertí. 1 39*00 Pollensa. id.
Idem.—Gabriel Riera Reinés. 1 0*07 Campanet. id.
Idem—Gabriel Ramón Bestard. 1 1*14 L1oseta. id. Al Jefe de la
Idem.—Antonio Sansó Rigo. 1 38*00 Felanitx. Manacor Zona de In-
Idem.—Miguel Obrador Ramis. 1 39*00 id. id. ca n.° 140.
Idem.—Andrés Nadal NicOlau. 1 39*00 id. id.
Idem.—Antonio Bauzá Ferrer. 1 39*00 S. Juan. id.
Idem —Andrés Serta Santandreu t 39‘0( Manacor. id.
Idem.—Guillermo Roselló Pou. 1 39‘0C id. id.
Idem.—Juan Crimal Nadal. 1 39‘0C id. id.
Idem.— Rafael Cortés Cortés. 1 24‘9( id. id.
Idem.—Guillermo Cánoba Roselk 1 30‘2C Arta. id.
Idem.—Pedro P. Verdera Mantesa 1 39*0C Por reíais. id.
Idem.—-'Bomas Burguera García. 1 34*6? Santañy. id.
Idem.—Esteban Gomila Riera. 1 0*0C S. Lorenzo, id.
Idem.—Miguel Vaquer Jaime. 
Idem.—Onofre Jordá Roig.

1
1

0‘0C
39‘0(

id.
Montuiri.

id.
id.

¡ Ibiza.

)
I Al Alcalde

Idem.—Mariano Mari Ferrer. 1 39‘0( S. Cárlos. (de S. Cárlos
‘ (Ibiza.)

. 5 1714*2"

INGRESOS.

yrano.—V.° B.°—Bonilla.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Propios..................................................
Montes....................................... • -
Impuestos............................ ..... . .
Beneficencia.......................................  
Instrucción pública............................  
Corrección pública...................... .....
Extraordinarios.................................
Resultas...............................................  •
Recursoslegales para cubrir el déficit.
Reintegros.......................................

Ampliación

Cargo. . .

PAGOS.

Ampliación

1 Gastos del Ayuntamiento . . . .
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.......................
4 Instrucción pública............................
5 Beneficencia.......................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública................................
8 Montes............................................  .
9 Cargas..................................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resultas..................................................

Data.

Saldo del tri- ( 
mestre ante

rior por e 
operacionea 
realizadas.

Pesetas.

)peraciones 
realizadas de 
n este tri

mestre. es

Pesetas.

TOTAL 
las operacio
nes hasta 

te trimestre.

Pesetas. ,

D 191*36 191*36
1142*00 9 1142*00

130*25 237*75 368*00
» 56*66 56*56
9 >
» 9

» 30*00 30*00
» 1170*40 1170*40

2005*22 922*75 2927*97
9 »

. » 9 9

. 3277‘47 2608*82 5886*29

Pesetas. resetas. Pesetas. _

. 491*25 554*02 1O45‘27

. » 120*00 120*00

. 75*00 452*71 527'71
. » 9 9

. » 198*45 198'45

. 150*00 400*55 550*55

. 9 » 9

. 9 » 9

. 2034*63 139*68 2174'31

. 9 9 9 ■

. 66*50 84*00 150'50

. » 1040*00 1040'00
• 9 » 9

. 2817*38 2989*41 5806'79

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 8 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á Ia 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Alcudia á l.e de Abril de 1887.—El Depositario, Mariano Cálvis.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asieD' 
tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Alcudia á 2 de Abril de 1887.—V.’ B.°—El Alcalde, Jaime Soliveret- 
—El Contador (ó Secretario Contador,) Jaime Inés.

M.C.D. 2022



Núm. 1732 
b a n d e r ín  pa r a  u l t r a ma r  

en las Islas Baleares 
por Real órden de 5 de Abril úl- 

.imo'se han cerrado los embarques 
* ra Ultramar de lós individuos que 

son destinados á aquellos Ejércitos 
' r primera vez, pero contmuan 
Ciertos para los licenciados de 
cuellos Ejércitos con destino al de 
Cuba que deseen Hilarse voluntaria
mente por cuatro anos, á los cuales 
=e les abonará por su total compro
miso cuatro mil ochocientos rea es 
je premio, además del haber y los 
oíros premios de constancia á que 
puedan tener derecho por sus años 
deservicio. .

A éste efecto, queda abierta la Re
cluta en este Banderín sito en la ca
lle dé Olmos, n.’ 146, de 10 de la 
mañana & 4 de la tarde

Palma 2 de Mayo de 188/.—El 
T. Jefe, Serafín Vera.

Núm, 1733

por éstos, y de que el Ayuntamiento 
continuaba su mala administración, 
habia acordado suspenderle.

La naturaleza de los hechos que 
motivaron la medida del Gobernador 
de Cáceres justifica ésta á juicio de 
la Sección, quien además de consul- 

^E1 licenciado del Batalllon de In- I tar su aprobación á V. E , le pro- 
wnieros del Ejército de Cuba Juan । pondría remitiese los antecedentes 
Jaime Oliver, se presentará en esta á los Tribunales de Justicia, si no 
oficina Olmos 146, para un asunto resultase del expediente que esa re- 

e |e 'interesa. misión se ha verificado. ,
1 Palma 11 Mayo 1887.—El T. Jefe, En atención á lo expuesto, opina 
Sprafin Vera. " la Sección que procede aprobar la

........ ... i.— providencia del Gobernador que sus-
Mnm pendió el Ayuntamiento, ateniéndose
LXUlii. para su reposición á lo que en deíi-

UN1VERSIDAD DE BARCELONA n¡tiva resuelvan losTribunales.»
Primera enseñama. Y conformándose S. M. el Rey

Habiéndose padecido error al (Q. D. G.), y en su nombre la Rema 
anuncio por concurso de traslado la Regente del Reino, con el preinserto 
esduela pública de niños de Roca- dictámen. se ha servido resolver 
bruna ÍS. Cristóbal de Baget.) pro- como en el mismo se propone 
vincia de Gerona; queda sin efecto De Real órden lo digo a V S. para 
ia mencionada convocatoria de fe- su conocimiento y demas efectos, con 
cha 21 de Abril próximo pasado. devolución del expediente. Dios 

Lo que se hace público para co- guarde a V. S. muchos años. Madrid 
nocimiento de los interesados. 21 de Marzo de 1887.

Barcelona 5 de Mayo de 1887.— LEON Y CASTILLO
P. D. del Exmo. Sr. Gobernador de la provincia de
El Secretario general, b rancheo cíe Caceres 1
P. Planas. I {Gaceta^ ^Yarso)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de s6j0 ¿e Estado el expediente promo- y en la sesión extraordinaria celebrada 

Gobernación del Consejo de Estado vido por José Fanés Pujol en solicitud por el Ayuntamiento en unión de los 
el expediente relativo á la suspensión 1 qe qUe se )e devuelan ¡a cantidad con Comisionados de la Junta general de 
dél Ayuntamiento de Salvatierra de qae 8e redimió del servicio militar escrutinio, fué declarado incapaz Ni- 
Santia^o, que fué decretada, por activo en el segundo reemplazo de coláu; mas habiendo éste reclamado 
V. S. dicho alto Cuerpo ha emitido 1885 por el alistamiento de Ogassa, ante la Comisión provincial, la misma 
con fecha l.° del actual el siguiente |a expresada Sección ha emitido en revocó los acuerdos apelados y declaró 

este asunto el siguiente dictámen: idóneo al recurrente para desempe-
«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa- ñar el cargo de Concejal.

minado el adjunto expediente promo- Contra tal resolución se han alzado 
vido por José Panés Pujol, mozo co- ante V. E. tres Concejales de San 
rrespondiente al segundo reemplazo Morí, y como parten en su instancia 
de 1885 y alistamiento de Ogassa, | de un supuesto equivocado, fácil será

dictámen: . .
«Excmo. Sr.: Por el Ministerio del 

digno cargo de V. E. se ha remitido 
á informe de esta Sección el expe
diente -relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Salvatierra de San
tiago, decretada por el Gobernador 
de la provincia de Cáceres. .

En un informe que esta Autoridad 
dirigió á ese Ministerio dando cuenta 
de haber suspendido el expresado 
Apuntamiento, manifiesta que del 
expediente instruido por el Delegado 
encargado de girar una visita de ins
pección á la expresada Corporación 
municipal, aparece: que se han co
metido distracciones importantes en 
los fondos municipales con perjuicio 
de los servicios á que estaban alec
tos: que por el Ayuntamiento se ha 
abandonado la recaudación de cré
ditos consignados en los presupues-

। tos de 1884-1885: que el Avuntamien-, después declarado exceptuado del 
! to ha demostrado una punible negli- , servicio activo eu los cuerpos arma- 

gencia al no gestionar el hallazgo de i dos, ha de pasar al depósito para pres
I 30 bonos deT Tesoro extraviados y tar sus servicios en caso de guerra y 

que poseía en 1874: que hay malver- . 
sacion de fundos al dejar de coiisig- । 
nar en los presupuestos de 1885-86 
determinadas cantidades: que del , 
propio modo aparece cometido el de- : 
lito de falsedad electoral por el Ayun- • 
tamiento: que existe incompatibili ■ 
dad en el Alcalde por tener contrata- entregado con tal objeto, y que el 
do el suministro de medicinas á los : jOsé Fanés viene comprendido en 
enfermos pobres de la localidad, y i este caso;
que por la inmoral administración I La Sección opina que procede se 
del pueblo aparecen créditos que no ; acceda á la devolución que se pre
se han realizado y otras graves fallas i 
referentes á la contabilidad. ¡

Manifiesta también el Gobernador ’
que remitió el expediente á los Tri- • 

I bu nales de justicia; pero que en vista ' 
de no haberse resuelto todavía nada ;

en los períodos de asambleas de ins
trucción, para cuyas situaciones no 
permite la ley su redención:

Considerando que cuando por cual
quier circunstancia no llegase á tenor 
efecto la redención se debe devolver 
al interesado la cantidad que hubiere 

tende.»
Y habiendo tenido á bien el Rey 

(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente de Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictámen, 
de Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspon 
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de 1887.

FERNANDO DE LEON Y CASTILLO

Sr. Ministro de la Guerra.

^Gaceta 3 Abril.)

Pasado á informe de la Sección de
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alza
da interpuesto por tres Concejales del 
Ayuntamiento de San Morí contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, 
que revocó otros del expresado Ayun
tamiento en que se declaraba incapa
citado á D. Rrancisco Nicoláu para 
ejercer el cargo de Concejal, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 11 
del actual el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.; En el pueblo de San 
Morí, provincia de Gerona, se verificó 
una elección parcial de Concejales en 
los días 22, 23 y 24 de Agosto úl
timo, resultando elegido, además de 
otro, D. Francisco Nicoláu. Tenía éste 

1 el encargo, retribuido de fondos mu
nicipales, de dar cnerda al reloj del 
pueblo; y aunque renunció á tal co
misión en 18 del mismo mes, el 
Ayuntamiento se negó á admitir la 
renuncia en razón de que estaba ya
haciéndose la elección en la que era 

Excmo. Sr.: Remitido á informe candidato el interesado.
de la Sección de Gobernación del Con- En la Junta de escrutinio general

provincia de Gerona, en solicitud de demostrar que no es posible atender 
, i i__  l-x„ 1 Knn I A r.» lo anal «o lia gpr.que se le devuelvan las 1.500 pesetas á su solicitud, sobre la cual se ha ser- 

con que redimió su suerte del serví- vido V. E. pedir informe á la Sección 
ció militar activo: en Real orden de 21 de Febrero pró-
J En atención á lo que de los ante- ximo anterior.
cedentes resulta: Para probar el precedente aserto

Vistos los artículos 69, 151 y 154 partirá la Sección del supuesto de que 
de la ley de 11 de Julio de 1885: D. Francisco Nicoláu fuera realmente

Considerando que, según se hace empleado y no hubiera hecho dimí- 
constar, José Fanés realizó la reden- sion de su cargo; pues aun así, no 
ciou deí servicio ordinario de guarní- carecería de capacidad para ser elegi- 
cion en los cuerpos armados median- 1do como pretenden los que reclaman.

La ley Electoral de 20 de Agosto 
de 1870 trataba en el cap. 3.° de las

te el pago de 1.500 pesetas, por que 
había sido declarado sorteable: .

Considerando que, habiendo sido incapacidades, y en el 4.° de las incam-

patibilidades. En aquél se declaraba 
que no podrían ser elegidos Concejales, 
entre otros, los que con relación al 
Municipio, se hallaran en los casos en 
que se encontraban con respecto á la 
provincia los comprendidos en el arti
culo 8.°; y de consiguiente, los que 
recibieran sueldo del Ayuntamiento, 
pues este es uno de dichos casos.

En el capítulo referente á las in
compatibilidades se declaraba que la 
había entre el cargo de Concejal y todo 
empleo retribuido de fondos provincia
les ó municipales.

Existía pues, la incapacidad para 
ser elegidos en los que «'ecibian retri
bución, y la incompatibilidad que no 
podía haberse establecido sino para 
aquellos que, siendo Concejales, obtu
vieran en algún concepto sueldo de 
ios fondos del pueblo ó de la pro
vincia.

Pero vino después la ley de 16 de 
Diciembre de 1876, que en virtud de 
la de 2 de Octubre de 1877, quedó en 
la misma fecha incorporada al texto 
de la orgánica Municipal, resultando 
al mismo tiempo modificada la Electo
ral de Agosto de 1870.

Eran elegibles, según ésta, todos 
los electores vecinos de la localidad 
que, estando en pleno goce de sus 
derechos civiles, llevaran cuatro años 
por lo menos de residendia fija en el 
término municipal.

A tenor del art. 41 de la nueva ley, 
son elegibles en las poblaciones me
nores de 100 vecinos, todos ellos; y 
en las de mayor vecindario los que 
además de llevar la misma residencia, 
paguen las cuotas de contribución que 
se expresan.

Conviene tener á la vista para la 
resolución del expediente, el párrafo 
cuarto del mismo artículo, que dice 
textualmente:

«Igualmente lo serán (elegibles) los 
que acrediten guc sufren descuento en 
los haberes que perciban de fondos gene
rales, prooinciales ó municipales, siem
pre que el importe del descuento se 
halle comprendido en la proporción 
marcada anteriormente para los ele
gibles en las poblaciones de 1.000, y 
400 vecinos respectivamente.»

Ahora bien: siendo elegibles los que 
sufren descuento en los haberes que 
perciben, ha desaparecido la incapa
cidad que pesaba sobre ellos precisa
mente por el sueldo que recibían, y 
en este punto quedó derogada la ley 
Electoral de 20 de Agosto de 1870.

No así en lo relativo á la incompa
tibilidad de los mismos, puesto que el 
art. 43 de la ley Municipal vigente 
declara que en ningún caso pueden ser 
Concejales, entre otros, ios que de
sempeñen funciones públicas retribuí- 
das, aun cuando hayan renunciado el 
sueldo.

Luego si alguno que se halle en 
estas circunstancias fuese elegido 
Concejal, habrá de optar entre este 
cargo y el que antes de su elección 
obtenía, y lo mismo estará obligado 
á hacer el que siendo Concejal sea 
llamado á desempeñar funciones re
tribuidas.

Volviendo a! expediente, no tiene 
la Sección á la vista el padrón del 
pueblo que según al art. 21 de la ley 
Municipal sirve para todos los efectos 
administrativos; pero aparte de que la 
incapacidad que se ha supuesto en 
Nicoláu sólo se funda ei. que ^ra quien 
daba cuerda al reloj público, ae puede
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afirmar que San Morí tiene menos do 
100 vecinos, puesto que a; hacerse el 
censo de 1877 contaba 360 residentes 
entre vecinos y domiciliados; y en 
este concepto, siendo elegibles todos 
los primeros, lo será D. Francisco 
Nicoláu; á quien no se ha atribuido 
ninguna de las tachas señaladas en el 
art. 2.° de la ley Electoral.

Siendo asi, y estando demostiado 
que aunque tuviera el encaigo, ó la 
comisión, ó el empleo si se quiere, á 
que renunció, no habría perdido aque
lla cualidad;

Opina la Sección que se debe de
sestimar el recurso que hadado lugar 
á este informe.*

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 31 de Marzo de 1887.

LEON Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia de Ge

rona.

Pasado á informo de la Sección de 
Gebernacion del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la consulta he
cha por V. S, acerca de la forma de 
cubrir las vacantes de Concejales que 
existen en el Ayuntamiento de El 
Busto, toda vez que no había ningún 
individuo que reuniese condiciones 
para ejercer el cargo, dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 18 del actual 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Si.: La Sección ha exa
minado la consulta que hace el Go
bernador de la provincia de Navarra 
acerca de la forma en que se han de 
proveer las vacantes de Concejales que 
existen en el Ayuntamiento de El 
Busto, puesto que no hay individuos 
que reunan las condiciones necesarias 
para ejercer el cargo.

Resulta que, cmoponiéndose dicho 
Ayuntamiento de seis Concejales, 
existen tres vacantes que no se pue
den cubrir con individuos que en años 
anteriores hayan desempeñado los 
cargos por elección, puesto que unos 
han fallecido, otros han cambiado de 
residencia y otros ejercen funciones 
incompatibles.

Entiende la Subsecretaría del Mi
nisterio del digno cargo de V. E.. ci
tando la Real orden de 14 de Agosto 
de 1885, que resolvió un caso análogo, 
que puede autorizarse al Gobernador 
para que constituya la Municipalidad 
interina, en ¡a parte de Concejales que 
le falta, con una Comisión especial 
que deberá cesar tan luego como haya 
téiminos hábiles de cumplir el pre
cepto legal; pero que antes procedería 
obtener una certificación comprensiva 
de todas las personas que hubieran 
tenido votos para Concejales, y de 
entre ellas, si no estuviesen incapaci
tados, elegir los de mayor número de 
sufragios para proveer las vacantes 
hasta la próxima renovación, y si 
tampoco fuese esto posible, entonces 
se nombren vecinos que reunan la 
cualidad de elegibles, según las listas 
del censo electoral.

En consecuencia, opina también la 
Sección que procede resolver la con
sulta, de conformidad con lo dispues

to en la precitada Real orden y con 
las restricciones de! precedente dictá- 
meu, puesto que en la necesidad im
periosa de completar el número de 
Concejales que deben constituir el 
Ayuntamiento de El Busto, no hay 
otro medio que esté más en armonía 
con el de la elección, que es el que la 
ley Municipal ordena.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de 
Navarra.

(Gaceta 4 Abril')

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de To- 
melloso, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 11 del actual el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de To- 
melloso, Ciudad Real, decretada por 
el Gobernador de la pcovincia.

Funda esta Autoridad su provi
dencia en que á virtud de una visita 
girada al mencionado Ayuntamien
to resultó que los libros de sesiones 
del mismo y Junta municipal no se 
llevaban con arreglo á lo que dispo
nen los artículos 107 y 110 de la ley 
Municipal, careciendo también de 
las formalidades legales el censo 
electoral: que el arca de fondos mu
nicipales no se custodiaba en el 
Ayuntamiento, sino que se encon
traba en poder del Depositario: que 
en los contratos de pesas y medidas, 
asi como en los puestos públicos, se 
habían hecho rebajas á los rematan
tes sin piévia formación de expe
diente: que se encuentra sin liquidar 
la recaudación por consumos, y que 
el rematante de este impuesto en el 
año 1884-85 hizo renuncia del con
trato al tener que constituir el depó
sito definitivo; y que el Ayuntamien
to le devolvió el que había constitui
do provisionalmente, que debió que
dar á favor suyo.

Los enunciados actos, que en el 
expediente al efecto formado apare
cen debidamente demostrados, son 
causas más que suficientes para jus
tificar la suspensión impuesta al 
Ayuntamiento de Tomelloso y como 
de algunos de los hechos referidos 
puede deducirse materia de delito;

La Sección opina que procede 
confirmar la providencia del Gober
nador de Ciudad Real y remitir los 
antecedentes á los Tribunales á los 
efectos que haya lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con e! preinserto 
dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 

guarde á V. S. muchos afios. Ma
drid 21 de Marzo de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de 
Ciudad Real.

Excmo. Sr.: Remitido á informe 
de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente ins
truido con motivo de haber resulta
do corto de talla José Manuel Rodrí
guez, soldado del segundo reempla
zo de 1885 por el alistamiento de 
Quiroga, provincia de Lugo; la ex
presado Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente instruido con 
motivo de haber resultado corto de 
talla el mozo José Manuel Rodríguez 
Incógnito, del segundo reemplazo de 
1885 y alistamiento de Quiroga, pro
vincia de Lugo.

Declarado soldado sorteable dicho 
mozo, é incluido en la relación de 
los de su clase por no haber com
parecido al acto de la clasificación 
de soldados ni ante la Comisión pro
vincial, fué tallado á su ingreso en 
la Caja de Recluta y resultó tener la 
estatura de un metro 540 milímetros.

En consecuencia, teniendo presen
tes las disposiciones de los artículos 
6/ y 66, núm: 2.°, 75, 77, 87, 88, 90, 
92, 99, y 115 de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército;

Opina la Sección que no procede 
exigir otra responsabilidad que la 
establecida en los mencionados ar
tículos 87, 92 y 99 respecto al mozo, 
por su falta de comparecencia al 
acto de la clasificación de soldado, 
y al Ayuntamiento y su Secretario 
por no haber instruido expediente 
de prófugo: que dicha responsabili
dad deberá hacerse efectiva en la 
cuantía que fijará préviamente la 
Comisión provincial, y que el mozo 
de que se tratra sólo ha de quedar 
excluido temporalmente del servicio 
militar activo, según dispone la ley.

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictámen, 
de Real Orden lo digo á V. S., con 
devolución del expediente que se 
cita, como contestación á su escrito 
de 15 de Julio último, para su cono
cimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 24 de Marzo de 1887.

FERNANDO DE LEON Y CASTILLO

Sr.: Ministro de la Guerra.

(Gaceta 5 Abril)

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente promovido por 
Antonio López Gutiérrez, como apo
derado de Bernabé Guerra Peña, sol
dado del segundo reemplazo de 1885 
por el alistamiento de Merindad de 
Sotoscuevas, en solicitud de que se 
le devuelven 500 pesetas de las 2.000 
que depositó para responder de la 
suerte que pudiera alcanzar á dicho 
mozo en el servicio militar á fin de 

salir del Reino, la expresada Sec
ción ha emitido en este asunto el si
guiente dictámen.*

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el adjunto expediente 
promovido por Antonio López Gu
tiérrez en nombre y como apoderado 
de Bernabé Guerra Peña, mozo del 
segundo reemplazo de 1885, corres
pondiente al alistamiento de Merin
dad de Sotoscuevas, provincia de 
Burgos, en solicitud de que le sean 
devueltas 500 pesetas de las 2.000 
que depositó para subvenir á la res
ponsabilidad que pudiera alcanzará 
dicho mozo.

De sus antecedentes resulta: que 
según la carta de pago obrante en el 
expediente de quintas de dicho reem
plazo y distrito, expedida en 29 de 
Octubre de 1885 á nombre de don 
Tomás de la Peña Pereda, de la que 
se acompaña copia autorizada, es 
cierto el depósito de las 2.000 pese
tas expresadas, al objeto de respon
der de la suerte del Bernabé, que se 
halla residiendo en la República Me
jicana: que verificado el sorteo de 
los mozos pertenecientes á la zona 
militar de Miranda de Ebro, corres
pondió al Bernabé el número 226, y 
por él le toca servir en el Ejército de 
a Penininsula, según asi se hace 

constar por la certificación que el 
recurrente acompaña, expedida en 
24 de Mayo último por el Jefe de la 
Caja de recluta de dicha zona:

Vistos los artículos 33 y 151 de la 
vigente ley de Reemplazos:

Considerando que la redención del 
servicio ordinario de guarnición en 
los Cuerpos armados procede me
diante el pago de 1500 pesetas, cuan
do el mozo debiese prestar dicho 
servicio en la Península,con arreglo 
á lo dispuesto en el citado art. 151;

La Sección opina que procede se 
devuelvan á D. Tomás de la Peña y 
Pereda, Presbítero, residente en 
Cogullos, provincia de Burgos, óá 
quien el mismo otorgue poder bas
tante al efecto, las 50o pesetas cuya 
devol ucion se solicita, y que exceden 
al precio de la redención asignado 
á los que, como Bernabé Guerra 
Peña, les corresponde servir en el 
Ejército de la Península.

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D. G.). y en su nómbrela Reina 
Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictámen, 
de Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Marzo 
de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos.

(Gaceta 11 Abril)

PALMA
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